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PROYECTO DE LEY N°.  _ _ DE 2007

Por la cual se expiden normas orgánicas en materia de Ordenamiento Territorial y se dictan otras disposiciones

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

TITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto de la ley. La presente ley tiene por objeto expedir normas orgánicas en materia de ordenamiento territorial, establecer reglas y mecanismos para impulsar la descentralización y autonomía de las entidades territoriales, el uso equitativo y racional del suelo, la preservación y defensa del patrimonio ecológico y cultural y la prevención de desastres en áreas de alto riesgo, y adecuar y flexibilizar la organización político administrativa del Estado en el territorio a través de la promoción de los procesos de asociación entre las entidades territoriales.

Artículo 2. Principios y fines del Ordenamiento Territorial.  La legislación sobre organización territorial del Estado se orientará primordialmente por los principios constitucionales de República unitaria, descentralización territorial, autonomía de las entidades territoriales, democracia, participación ciudadana, pluralismo, integridad territorial del Estado, responsabilidad política de los elegidos frente a sus electores y prevalencia del interés general. La organización y el ejercicio de las competencias por parte de las autoridades estarán regidos por los principios constitucionales de la función administrativa y los de coordinación, concurrencia y subsidiariedad entre los distintos niveles territoriales.

El ordenamiento territorial promoverá el aumento de la capacidad de gestión y de administración de sus propios intereses para las entidades e instancias de integración territorial, fomentando el traslado de competencias y poder de decisión de los órganos centrales o descentralizados del Gobierno en el orden nacional hacia el nivel territorial pertinente, con la correspondiente asignación de recursos.

Además de los principios constitucionales descritos en este artículo,  son principios del Ordenamiento Territorial los siguientes:

1. Protección de la Vida: El ordenamiento Territorial tendrá en cuenta el derecho de los seres humanos a una vida saludable y productiva en armonía con la naturaleza en consecuencia la utilización de los recursos hídricos para el consumo humano tendrá prioridad sobre cualquier otro uso. De igual manera, el Estado fomentará la incorporación de los costos ambientales y el uso de instrumentos económicos para la prevención, corrección y restauración del deterioro ambiental y para la conservación de los recursos naturales renovables. 

2. Desarrollo Sostenible. El ordenamiento territorial conciliará el crecimiento económico, la equidad social y la sustentabilidad ambiental, para garantizar adecuadas condiciones de vida para las generaciones presentes y futuras. La biodiversidad del país, por ser patrimonio nacional y de interés de la humanidad, deberá ser protegida prioritariamente.

3. Diversidad. El ordenamiento territorial reconoce las diferencias geográficas, institucionales, económicas, sociales, étnicas, culturales y de género del país, como fundamento de la unidad e identidad nacional, la convivencia pacífica y la racionalidad de las administraciones locales y seccionales.

4. Gradualidad y Flexibilidad. El ordenamiento territorial reconocerá la heterogeneidad de las comunidades y geografías del país y se ajustará a las diferencias relativas de desarrollo entre las diversas regiones que lo integran. Las entidades e instancias de integración territorial se adaptarán progresivamente y dispondrán de las competencias y recursos que les permitan aumentar su capacidad administrativa y de gestión. 

5. Promoción de Asociaciones. El ordenamiento territorial propiciará la formación de asociaciones entre las entidades territoriales e instancias de integración territorial para producir economías de escala, generar sinergias y alianzas competitivas, para la consecución de objetivos de desarrollo económico y  territorial comunes.

6. Equidad Social y Equilibrio Territorial: La Nación y las entidades territoriales propiciarán el acceso equitativo de todos los habitantes del territorio colombiano a las oportunidades y beneficios del desarrollo, buscando reducir los desequilibrios sociales, económicos y ambientales entre ellas. Así mismo, los procesos de ordenamiento procurarán el equilibrio entre áreas urbanas y rurales y de estas en relación con la región.

7. Economía y Buen Gobierno. La organización territorial del Estado deberá garantizar la autosostenibilidad económica, el saneamiento fiscal y la profesionalización de las administraciones territoriales, por lo que se promoverán mecanismos asociativos que privilegien la reducción del gasto y el buen gobierno en su conformación y funcionamiento.

8. Responsabilidad Compartida y Transparencia. Las autoridades del nivel nacional y territorial promoverán de manera activa el control social de la gestión pública incorporando ejercicios participativos en la planeación, ejecución y rendición final de cuentas, como principio de responsabilidad política y administrativa de los asuntos públicos.

TITULO II

MARCO INSTITUCIONAL

CAPITULO I

ORGANIZACIÓN INSTITUCIONAL
Artículo 3. La Comisión de Ordenamiento Territorial, COT. La Comisión de Ordenamiento Territorial, COT, es un organismo de carácter técnico y asesor que tiene como función evaluar, revisar y sugerir al Gobierno Nacional y al Congreso de la República la adopción de políticas, desarrollos legislativos y criterios para la mejor organización del Estado en el territorio.

Parágrafo: En ningún caso la COT causará mayores erogaciones presupuestales al Gobierno Nacional para su funcionamiento. Los miembros de la COT no son servidores públicos ni tendrán derecho a remuneración ni reconocimiento de honorarios por las funciones que desempeñen dentro de la misma.

Artículo 4. Conformación de la COT. La Comisión  de Ordenamiento Territorial, COT, estará conformada por:

1. Un experto de reconocida experiencia en la materia designado por el Gobierno Nacional.

2. Un experto asesor de reconocida experiencia en la materia designado por el Senado de la República.
3. Un experto asesor de reconocida experiencia en la materia designado por la Cámara de Representantes.

4. Un experto asesor de carácter académico especializado en el tema designado por el sector académico.

5. Un representante de los departamentos designado por la Federación Nacional de Departamentos

6. Un representante de los municipios designado por la Federación Colombiana de Municipios

7. Un representante de las comunidades indígenas designado por la mesa nacional de concertación con carácter transitorio que será reemplazado por un representante de las ETI´s cuando éstas se conformen.

Artículo 5. Funciones de la COT. Son funciones de la Comisión de Ordenamiento Territorial, además de las particulares establecidas en la presente ley, las siguientes:

1. Asesorar al Gobierno Nacional y al Congreso Nacional en la definición de políticas y desarrollos legislativos relativos a la organización del Estado en el territorio.

2. Revisar, evaluar y proponer las diferentes políticas sectoriales que tengan injerencia directa con el ordenamiento territorial, a iniciativa del Gobierno Nacional o del Congreso de la República.

3. Propiciar escenarios de consulta o concertación con los actores involucrados en el ordenamiento territorial.

4. Presentar anualmente al Congreso de la República un informe sobre el estado y avances del ordenamiento territorial, según lo establecido en esta ley.

5. Conceptuar sobre la conformación de las Entidades Territoriales Indígenas

6. Darse su propio reglamento.

7. Las demás que le asigne la Constitución y ley. 

Parágrafo. La COT se reunirá al menos una vez al mes con carácter ordinario o extraordinario, previa convocatoria del secretario técnico de la misma.

Artículo 6. Secretaría técnica. La Dirección de Desarrollo Territorial del Departamento Nacional de Planeación ejercerá la secretaría técnica de la COT.

Parágrafo. El secretario técnico de la COT se encargará de asegurar el apoyo logístico, técnico y especializado que requiera la COT para el cabal desarrollo de sus funciones e invitará a las deliberaciones de la misma a los ministros, jefes de departamento administrativo respectivos, expertos académicos de diferentes universidades, el sector privado, o a quien juzgue necesario, cuando deban tratarse asuntos de su competencia o cuando se requiera de conceptos externos a la Comisión.
La secretaría técnica de la COT conformará un comité especial interinstitucional integrado por las entidades del orden nacional competentes en la materia con el fin de prestar el apoyo logístico, técnico y especializado que requiera la COT para el cabal desarrollo de sus funciones. 

CAPITULO II

ENTIDAD TERRITORIAL INDÍGENA
Artículo 7.
 Definición. Las Entidades Territoriales Indígenas son divisiones político administrativas, constituidas mayoritariamente por uno o más pueblos o comunidades indígenas, sobre un territorio delimitado y reglamentado conforme al procedimiento que establece la presente ley.

Artículo 8.
 Naturaleza y Régimen.  Las Entidades Territoriales Indígenas gozan de autonomía cultural, política, administrativa y presupuestal para la gestión de sus propios asuntos, dentro de los límites que  establecen  la Constitución y la ley.
La finalidad esencial de las Entidades Territoriales Indígenas es la protección de la vida, objetivo que se logrará mediante la afirmación de la identidad cultural, la protección de la naturaleza y el ambiente, la prestación de servicios ambientales para garantizar la convivencia, el desarrollo integral de los pueblos y comunidades que lo habitan realizando de esa manera el cumplimiento de los fines esenciales consagrados en la Constitución. 
Los Resguardos Indígenas continuaran cumpliendo las funciones que les señala la Constitución y la ley.
Artículo 9.
 Objeción Cultural. Cuando quiera que surjan o se presenten políticas, programas o proyectos de cuya ejecución se desprenda una grave amenaza a los derechos colectivos que comprometa o ponga en peligro inminente la vida colectiva, la territorialidad y con ello la existencia de una cultura indígena, las Autoridades de los pueblos indígenas podrán ejercer el derecho de Objeción Cultural, mediante acciones o peticiones ante las autoridades administrativas y/o judiciales. En procura de garantizar su existencia como culturas y pueblos diferentes.
Artículo 10.
 Requisitos de Conformación. La conformación de la Entidad Territorial Indígena requiere: 

1. Que los territorios indígenas tengan unidad territorial, esto es, que se trate de  territorios de asentamientos titulados o poseídos de manera regular y permanente, por uno o más pueblos o comunidades indígenas o que constituyan el ámbito tradicional de sus actividades sociales, económicas y culturales.

2. En caso de no existir unidad territorial, uno o varios pueblos o comunidades indígenas pueden solicitar la conformación y delimitación de la Entidad Territorial Indígena, definiendo un área en la cual la población indígena sea mayoritaria.

3. Que los pueblos o comunidades indígenas, por medio de sus propias Autoridades, presenten al Ministerio del Interior y de Justicia una propuesta de conformación de la Entidad Territorial Indígena, que incluya los siguientes componentes:

a.
La propuesta de delimitación, competencias, funciones y recursos. La propuesta debe indicar el nombre de las personas que representan a los solicitantes en todo el proceso de conformación y delimitación de la Entidad Territorial Indígena y el departamento con el que se articulará en el caso que ésta comprenda áreas de dos o más departamentos.

b.
La propuesta de conformación y funcionamiento del Consejo Indígena.

c.
El Plan de vida que garantice, el ordenamiento y manejo del territorio, la protección de ecosistemas estratégicos, la seguridad alimentaria, el patrimonio arqueológico, la consolidación de sus propias instituciones y de la justicia propia para consolidar la convivencia en el marco de la diversidad cultural y natural que caracteriza al país.
d.
Para los casos en que exista población no indígena en el territorio, las Autoridades Indígenas solicitantes convocarán una consulta acompañada y avalada por el Ministerio del Interior y de Justicia.

4. Concepto de la Comisión de Ordenamiento Territorial verificando el cumplimiento de los anteriores requisitos y el resultado favorable de la consulta para los casos establecidos en el literal d del numeral 3 de este artículo.

Parágrafo 1: Las áreas sagradas o de especial significado simbólico o cultural que no tengan continuidad geográfica con un territorio indígena y que no sean de ocupación permanente de los pueblos y comunidades indígenas respectivos, estarán sujetas a un régimen especial de manejo convenido con las entidades territoriales donde se encuentren.

Parágrafo 2: Los territorios de las comunidades indígenas que no se hayan constituido en ETI¨s, podrán solicitar que se incluyan bajo la jurisdicción de la Entidad Territorial Indígena contigua.
Artículo 11. Procedimiento para la conformación de las Entidades Territoriales Indígenas.  Las entidades territoriales Indígenas serán conformadas y reglamentadas en su funcionamiento,  de acuerdo al siguiente procedimiento:

1. Recibida la solicitud, el Ministerio del Interior y de Justicia, dará traslado de la misma a la Comisión de Ordenamiento Territorial, para lo cual dispondrá de un plazo máximo de un mes.
2. Concepto de la Comisión de Ordenamiento Territorial, el cual se producirá, agotado un procedimiento, que no puede exceder de un plazo máximo de seis meses.
3. El Ministerio del Interior y de Justicia convocará a las Autoridades Indígenas para  concertar las propuestas presentadas en la solicitud, en un término máximo de un mes posterior al concepto de la Comisión de Ordenamiento Territorial. El acuerdo al que se llegue, constará en un acta suscrita por las partes.
4. Una vez  terminado el proceso de concertación, el Ministerio del Interior y de Justicia procederá a expedir el Decreto de conformación de la Entidad Territorial Indígena,  el cual debe incluir la especificación de los límites de la Entidad Territorial Indígena, competencias, funciones, recursos y mecanismos de articulación y coordinación con  las demás entidades territoriales.
5. Además, el respectivo decreto deberá contener:

a. Conformación y funcionamiento del Consejo Indígena.

b. Definición de la estructura administrativa de la Entidad  Territorial Indígena.

c. Definición de un Programa de fortalecimiento Institucional en función del Plan de Vida, a ser implementado una vez se conforme la entidad territorial.

d. Definición del departamento al cual se articulará la Entidad Territorial Indígena.

Durante los seis (6) meses siguientes a la expedición del Decreto, el Instituto Geográfico Agustín Codazzi hará el deslinde del respectivo territorio y, durante los tres meses subsiguientes publicará el mapa oficial de la Entidad Territorial Indígena.

Parágrafo: A solicitud del Consejo Indígena, el Gobierno Nacional revisará de manera concertada el Decreto de Conformación de la Entidad Territorial Indígena, con el fin de ajustarlo al proceso de desarrollo de la misma, para lo cual se seguirá el procedimiento definido en este artículo.

Artículo 12. Gobierno y competencias de las Entidades Territoriales Indígenas. Las Entidades Territoriales Indígenas serán gobernadas por Consejos Indígenas conformados según los usos y costumbres de los pueblos y de las comunidades, y ejercerán además de las funciones señaladas en el artículo 330 de la Constitución y la Ley, las funciones y competencias que se señalen en el Decreto de Conformación de cada Entidad Territorial Indígena.

En todo aquello que no este regulado por la Constitución, la Ley o el Decreto de Conformación de la Entidad Territorial Indígena,  sus competencias y recursos se regirán por sus usos y costumbres siempre que no sean contrarios a la constitución y las leyes.
Parágrafo 1: Las Entidades Territoriales Indígenas formarán parte de los departamentos. Cuando la creación de una entidad territorial indígena incluya áreas de dos o más departamentos, su articulación a  uno de ellos se definirá en la propuesta de conformación de entidad territorial indígena. En ningún caso se modificarán los límites departamentales por la articulación que se haga a uno y otro departamento por parte de la respectiva Entidad Territorial Indígena.
Parágrafo 2: Las Entidades Territoriales Indígenas ubicadas en zonas de frontera podrán adelantar directamente con la entidad territorial limítrofe del país vecino, programas de cooperación e integración, dirigidos a fomentar el desarrollo comunitario, la afirmación cultural, la prestación de servicios públicos y la preservación del ambiente. La ley podrá establecer para la zona de fronteras habitadas por culturas del mismo origen, normas especiales en materia económica y social tendientes a promover su desarrollo.

Artículo 13. Planes de vida de las Entidades Territoriales Indígenas. El Consejo Indígena adoptará un Plan de Vida, acompañado de su respectivo plan plurianual de inversiones. El Plan de Vida se definirá de manera participativa, respetando las diferencias culturales de los pueblos y teniendo en cuenta aspectos económicos, sociales, ambientales, geográficos y políticos, conforme a los usos, costumbres y cosmovisiones de los pueblos y comunidades indígenas que integran la Entidad.

Las lenguas de los pueblos indígenas son oficiales en los territorios indígenas y por lo tanto, deben incorporarse paulatinamente en los procesos de fortalecimiento institucional.

Artículo 14. Finanzas públicas territoriales indígenas. Las finanzas públicas territoriales indígenas comprenden la totalidad de los ingresos que perciben las Entidades Territoriales Indígenas por concepto del Sistema General de Participaciones, regalías, recursos propios, recursos de cofinanciación, cooperación y cualquier otra fuente que ingrese al territorio para la implementación de sus planes de vida.

Parágrafo 1: Las Entidades Territoriales Indígenas recibirán recursos del Sistema General de Participaciones en proporción a la población de su jurisdicción y de acuerdo a las competencias y funciones definidas en el Decreto de Conformación de cada Entidad Territorial Indígena.

Parágrafo 2: Cada Entidad Territorial Indígena debe expedir sus normas presupuestales en concordancia con la Ley Orgánica del Presupuesto, adaptándolas a su organización y condiciones particulares. Mientras se expidan estas normas, se aplicará la Ley Orgánica del Presupuesto en lo que fuere pertinente.

CAPITULO III

ESQUEMA ASOCIATIVO DE ENTIDADES TERRITORIALES

Artículo 15. Objeto. El Estado promoverá procesos asociativos entre entidades territoriales para la libre y voluntaria conformación de alianzas estratégicas que impulsen el desarrollo sostenible y el intercambio equitativo y solidario, la competitividad y las economías de escala en la organización territorial del Estado. 

La definición de políticas y modos de gestión regional y subregional, será flexible y no estará limitada a la constitución de entidades político administrativas.

Artículo 16. Conformación de asociaciones de entidades territoriales. Las asociaciones de entidades territoriales se conformarán libremente por dos o más entidades territoriales, para prestar conjuntamente servicios públicos, funciones administrativas propias o asignadas al ente territorial por el nivel nacional, ejecutar obras de interés común o cumplir funciones de planificación, así como para procurar el desarrollo integral de sus territorios. 

Parágrafo: Podrán conformarse diversas asociaciones de entidades territoriales como personas jurídicas de derecho público, a partir de iniciativas públicas, privadas o mixtas, bajo la dirección y coordinación de las entidades territoriales interesadas, garantizando la inclusión y participación de la comunidad en la toma de decisiones que sobre el área se adopten. 

En ningún caso las entidades territoriales que se asocien podrán generar con cargo al presupuesto gastos de funcionamiento adicionales ni  incrementar la planta burocrática de las respectivas entidades que las conformen.

Artículo 17. Asociaciones de departamentos. Dos o más departamentos podrán asociarse para organizar conjuntamente la prestación de servicios públicos, la ejecución de obras de ámbito regional y el cumplimiento de funciones administrativas propias de los departamentos respectivos, mediante convenio o contrato plan suscrito por los gobernadores respectivos, previamente autorizados por las asambleas departamentales. 

Artículo 18. Organización y funcionamiento. Las asociaciones de departamentos son entidades administrativas de derecho público, con personería jurídica y patrimonio propio e independiente de los entes que la conforman, que se rige por sus propios estatutos y goza para el desarrollo de su objetivo de los mismos derechos, privilegios, excepciones y prerrogativas otorgadas en el artículo 15 de esta ley.

Las asociaciones de departamentos podrán constituirse en regiones administrativas y de planificación, previa autorización de sus asambleas departamentales.

Artículo 19. Contratos o convenios plan. La Nación podrá contratar o convenir con las entidades territoriales y con las asociaciones de entidades territoriales la ejecución asociada de proyectos estratégicos de desarrollo territorial. En los contratos plan que celebren la Nación y las entidades territoriales o éstas entre sí, se establecerán los aportes que harán, la Nación y las entidades territoriales, así como las fuentes de financiación respectivas.

La Nación también podrá contratar con las asociaciones de  entidades territoriales la ejecución de programas del Plan Nacional de Desarrollo, cuando lo considere pertinente y el objeto para el cual fueron creadas dichas asociaciones lo permita, previa aprobación de su órgano máximo de administración, atendiendo los principios consagrados en la presente ley.

Los Fondos de Inversión de la Nación darán prioridad en la asignación de recursos a la financiación de proyectos estratégicos de interés nacional a las entidades territoriales asociadas que desarrollen e integren los  elementos señalados en el presente capítulo.

Artículo 20. Delegación. La Nación y los diferentes órganos del nivel central podrán delegar en las entidades territoriales o en las asociaciones de entidades territoriales y en las áreas metropolitanas, por medio de convenio,  atribuciones propias de los organismos y entidades públicas de la Nación, así como de las entidades e institutos descentralizados del orden nacional.

En la respectiva delegación se establecerán las funciones y el presupuesto para el adecuado cumplimiento de los fines de la administración pública a cargo de éstas.

CAPÍTULO IV

POLÍTICA LEGISLATIVA PARA LA MODERNIZACIÓN 

DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES

Artículo 21. Objetivos generales de la legislación de las entidades territoriales. La ley promoverá una mayor delegación de funciones y competencias del nivel nacional hacia el orden territorial, la eliminación de duplicidades entre la administración central y descentralizada y los entes territoriales, el fortalecimiento del departamento como nivel intermedio de gobierno, la acción conjunta y articulada de los diferentes niveles de gobierno a través de alianzas, asociaciones y convenios de delegación, el diseño de modalidades regionales de administración para el desarrollo de proyectos especiales y el incremento de la productividad y la modernización de la administración.

Artículo 22. Criterios para la descentralización de competencias y recursos. Los procesos de descentralización de competencias,  por parte de la Nación a los entes territoriales o a sus asociaciones, deberán tener en cuenta los criterios establecidos en los artículos 302 y 320 de la Constitución Política y el análisis de las variables, tales como: capacidad de gestión, situación fiscal y adecuada infraestructura de las entidades territoriales como también el mejor escenarios financiero posible de provisión de los servicios públicos.

Las competencias del orden nacional se podrán delegar en primera instancia a las entidades territoriales o asociadas mediante proceso de acuerdo o de concertación entre las partes correspondientes, para cada caso. Una vez las entidades territoriales o sus asociaciones demuestren eficiencia en el desarrollo de la actividad delegada, se les transferirá de manera definitiva la respectiva función y los recursos suficientes para su financiación. Por el contrario, si no cumplen los requisitos mínimos de cobertura y de calidad acordados, la Nación podrá reasumir la correspondiente competencia.

Artículo 23. Diversificación y modernización del régimen departamental.  La racionalización del régimen jurídico de los departamentos parte del reconocimiento de sus diferencias y fortalezas específicas. A partir de este principio y con el objeto de mejorar la administración departamental y de asegurar una más eficiente prestación de los servicios públicos, la conservación de ecosistemas estratégicos y la protección de la biodiversidad, la ley establecerá regímenes especiales y diferenciados de gestión administrativa y fiscal para uno o varios departamentos. 

Para tal efecto la ley podrá establecer capacidades y competencias distintas a las señaladas para los departamentos en la Constitución de acuerdo con el artículo 302 de la Carta Política.

La ley graduará y eventualmente integrará las capacidades y competencias departamentales de acuerdo con la población, recursos económicos y naturales y circunstancias sociales, culturales y ecológicas de los departamentos. 

Artículo 24. Diversificación de los regímenes municipales por categorías. Con el propósito de democratizar y hacer más eficiente y racional la administración municipal, la ley, con fundamento en los principios y el artículo 320 de la Constitución Política, establecerá categorías de municipios de acuerdo con su población, recursos fiscales, función ambiental, importancia económica y situación geográfica, y señalará, a los municipios pertenecientes a cada categoría, distinto régimen en su organización, gobierno y administración.

PARAGRAFO. Los municipios que tengan bajo su jurisdicción Territorios Colectivos de Comunidades Negras concertaran, con los respectivos Concejos Comunitarios, políticas y recursos para garantizar la función ecológica y social de esos territorios.

Artículo 25. Del régimen fiscal especial para las áreas metropolitanas. En desarrollo de lo previsto en el artículo 319 de la Constitución Política, además de los recursos que integran el patrimonio y renta de las áreas metropolitanas, el proyecto de constitución del área metropolitana a que se refiere el artículo 5 de la ley 128 de 1994 debe precisar las fuentes de los aportes de las entidades territoriales que formarán parte de la misma, así como los porcentajes de tales aportes.

En las áreas metropolitanas que se encuentren constituidas a la fecha de la presente ley, cada concejo municipal a iniciativa de su alcalde expedirá un acuerdo en el que se señalen las fuentes de los aportes a los que se compromete cada municipio para la financiación de las funciones a cargo de la respectiva área metropolitana, así como los porcentajes de dicha participación.

Ese acto constituirá una norma general de carácter obligatorio a la que tendrá que regirse cada concejo municipal al momento de aprobar el presupuesto anual de cada entidad territorial miembro del área metropolitana.

Parágrafo: Cuando se produzca la anexión de nuevos municipios al área metropolitana, el acto que protocolice dicha anexión deberá contener los elementos previstos en el presente artículo.

TITULO III

DISPOSICIONES FINALES
Artículo 26. Desarrollo y armonización de la legislación territorial. El Gobierno Nacional presentará al Congreso las iniciativas de reformas legislativas correspondientes a la expedición del régimen especial para los departamentos, la reforma del régimen municipal orientada por las prescripciones del artículo 320 de la Constitución y la reforma de la legislación en materia de áreas metropolitanas.

Parágrafo: El Congreso, a iniciativa del Gobierno, expedirá un código de régimen departamental y un código de régimen municipal que integre la legislación vigente sobre la materia.

Artículo 27. Vigencia y derogatorias. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

ERNESTO RAMIRO ESTACIO

Senador Indígena

Vocero de la Bancada del Movimiento de Autoridades Indígenas de Colombia AICO

MANUEL A CAREBILLA
Indígena Carijona

Representante a la Cámara

Departamento del Amazonas
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
PROYECTO DE LEY ORGÁNICA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL

ANTECEDENTES:
El Movimiento de Autoridades Indígenas de Colombia AICO, a través de su vocero Ernesto Ramiro Estacio, indígena del Pueblo de los Pastos y Senador por la Circunscripción Nacional Especial Indígena y Manuel A. Carebilla, indígena Carijona, vocero de las Asociaciones de las Autoridades Indígenas del Amazonas y Representante a la Cámara por ese departamento, presentamos a consideración del Congreso, el proyecto de Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial que se sustenta en consideraciones referidas a la necesidad de una efectiva protección de la diversidad étnica y cultural, así como también en consideraciones de orden constitucional y legal que hacen urgente, viable y necesario que el Congreso de Colombia se ocupe del Ordenamiento Territorial dándole cumplimiento por fin a los preceptos constitucionales consagrados en los artículos 1 y 286 de la Carta Política y para contrarrestar de manera efectiva las amenazas y peligros que por ausencia de la ley Orgánica soportan hoy territorios, pueblos y comunidades indígenas en distintos lugares de Colombia.
En esta propuesta se recogen elementos sustanciales de debates presentados a consideración del Congreso en la legislatura del año 2003, iniciativa que fue aprobada por la Comisión Primera y plenaria del Senado y por la Comisión Primera de la Cámara de Representantes. Infortunadamente la congestión que se presentó al finalizar la legislatura de ese período impidió que el proyecto culminara su trámite, a pesar de las distintas peticiones que tanto a las directivas del Congreso, como al señor Presidente de la República se elevaron, en procura de evitar que la iniciativa fracasara. Debemos destacar también, que ese proyecto fue objeto de un largo y fructífero debate entre autoridades indígenas, organizaciones y expertos, habiéndose logrado, por fin, construir una propuesta de consenso a partir del proyecto del gobierno.
De otra parte, hemos tomado como referentes, indispensables por la riqueza de elementos que proporcionan, los procesos de ordenamiento que en las distintas regiones de la geografía nacional avanzan y se consolidan con la participación activa de comunidades y Autoridades Indígenas, en concertación con instituciones del orden nacional y departamental. Al respecto, hemos tomado principalmente el proceso de formulación del Plan Binacional que para el fortalecimiento, la conservación y la restauración de la cultura y la naturaleza, que ha elaborado el Pueblo de los Pastos, con el apoyo del DNP;  así como el proceso que lideran las Asociaciones de Autoridades Tradicionales Indígenas y el Gobierno Departamental del Amazonas, que tiene su mejor expresión en la Mesa Permanente de Coordinación Interadministrativa, en la que se reúnen periódicamente Autoridades departamentales y voceros de las Asociaciones para trabajar conjuntamente en la definición, ejecución y administración de políticas y programas a desarrollar en los territorios indígenas. De igual manera, algunas expresiones y realizaciones de procesos que se adelantan en el Departamento de Cauca, por comunidades de los Pueblos Guambiano y Nasa y los planteamientos que desde hace tiempo vienen haciendo las Autoridades Indígenas de la Sierra Nevada de Santa Marta.
Este proyecto recoge uno de los propósitos del Movimiento de Autoridades Indígenas que en sus más de 25 años de existencia, se ha caracterizado por la defensa del “Derecho Mayor”, entendido como un compendio de derechos fundamentales y colectivos que reivindican el territorio como fundamento de la vida comunitaria, sin el cual carecerían de sentido los derechos y la autonomía para gobernar de acuerdo a las tradiciones, conocimientos, usos y costumbres de los pueblos originarios, que hacen de la protección de la vida en todas sus manifestaciones su propósito y ley fundamental.

OBJETIVO DEL PROYECTO:

El Movimiento de Autoridades indígenas que representa el Senador Ramiro Estacio llega al Congreso en virtud de la Circunscripción Nacional Especial Indígena, creada por la Constitución para garantizar la participación de los Pueblos Indígenas en la labor legislativa, en defensa de sus derechos y territorios, cuya existencia está vinculada a la protección del derecho fundamental a la vida en todas sus formas y manifestaciones. En tanto, el Representante Manuel A. Carebilla ocupa hoy en día esa curul en reconocimiento de la comunidad amazonense del papel protagónico que han ganado los Pueblos Indígenas en la organización política administrativa del departamento.

Por lo tanto nuestra actividad se inspira en una profunda convicción respecto del valor fundamental de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial –LOOT- como instrumento de  CONVIVENCIA entre los pueblos y comunidades que habitan en las distintas regiones de Colombia. Ley llamada a generar las condiciones necesarias para que todos los colombianos podamos llegar a construir un país cimentado en relaciones de profundo respeto por la diversidad y por la diferencia, de tal manera, que la estructura político administrativa sea un fiel reflejo de las condiciones y elementos vitales que lo constituyen.  
Proponemos una ley mediante la cual el Pacífico, el Caribe, los Andes, la Orinoquia, los Llanos, el archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina y la Amazonia, como regiones únicas y diversas, con explicaciones propias de su realidad, puedan contar con las herramientas que les permitan manejos administrativos y técnicos adecuados e instituciones eficaces. Todo esto es indispensable para congregar el conjunto de las culturas y comunidades que configuran nuestra nación en la urgente tarea de consolidar los territorios diversos y las regiones, garantizando la protección de la vida, los derechos humanos fundamentales, los derechos colectivos y del ambiente, la profundización de la democracia y, con todo ello, la unidad nacional en la convivencia
Ahora bien, la Constitución de 1991 consagró una nueva manera de entender y valorar el territorio y la sociedad colombianos. Nueva visión parte de considerar la diversidad como elemento característico fundamental de Colombia; tal como lo establecen los diez principios fundamentales de la Carta, Principios que se consagraron para sustentar la creación de un Estado Social de Derecho conformado por entidades territoriales autónomas, democráticas, participativas y pluralistas. Valores y derechos de la nueva Constitución que requieren necesariamente de un proceso de ordenamiento territorial, como marco normativo para redefinir competencias, jurisdicciones y recursos, en una estructura realmente orgánica desde el que las entidades territoriales puedan garantizar la vida y los derechos individuales y colectivos.

Sin embargo, los pueblos y comunidades indígenas vemos que, trascurridos 16 años desde cuando entró en vigencia la Constitución de 1991, la protección de la diversidad cultural y natural, y concretamente la consolidación de los derechos político territoriales de las minorías étnicas y los pueblos indígenas no se ha logrado plenamente. Por el contrario, son gravísimas las amenazas que cada día empobrecen y degradan la diversidad de paisajes, regiones, culturas y ecosistemas que configuran la rica y compleja realidad colombiana, sin que el Estado y la Sociedad Nacional tomen plena conciencia de ello. Razón por la cual nos permitimos afirmar entonces, que  la falta de una Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial y en consecuencia la no constitución de Entidades Territoriales Indígenas, y la ausencia de herramientas legales sensibles al orden territorial que la realidad nos muestra, constituye una indolente y grave omisión que está abriendo caminos para que crezcan las amenazas a la vida en sus diversas manifestaciones. Amenazas que se expresan en el crecimiento alarmante del clientelismo, la corrupción, la pobreza y la violencia.
Para proteger la diversidad cultural y natural específicamente, la Constitución establece la creación de Entidades Territoriales Indígenas, las que al igual que los departamentos, municipios y distritos gozarán de autonomía política y administrativa para gobernarse de acuerdo a su propia cultura, usos y costumbres.
El retardo en dotar a Colombia de una LOOT, ha vuelto, tal vez, sin proponérselo a reeditar la idea colonialista según la cual los pueblos indígenas son incapaces de gobernarse por sí mismos y en cambio, los someten a la “dictadura” de administraciones departamentales y municipales que en muchos casos obedecen a criterios clientelistas o a imposiciones de grupos al margen de la ley, que pretenden ejercer un control ilegítimo sobre territorios, comunidades y recursos, llegando muchas veces a provocar masivos desplazamientos de comunidades indígenas en distintas regiones del país.

CARACTERÍSTICAS DEL PROYECTO:

Nuestro proyecto de Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial –LOOT- parte del concepto general, según el cual se trata de establecer un mínimo de pautas y principios generales, condensados en un texto breve y sumario, que consolide un sistema territorial de fácil comprensión, limitado a lo sustantivo, como marco general para profundizar la descentralización y organización territorial del Estado. Marco general que pretende además reducir los gastos de funcionamiento y limitar el crecimiento de la burocracia de la Nación y, en consecuencia, liberar significativos recursos para la inversión social.

El proyecto de Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, que presentamos está orientado principalmente hacia la protección de la vida y la diversidad, pretende principalmente contrarrestar los impactos negativos de políticas, leyes y reformas que impiden afirmar el Derecho a la Identidad, y con ello, la pérdida o debilitamiento de las lenguas originarias y los sistemas ancestrales de conocimiento, que conforme al artículo 10 de la Carta deberían ser oficiales en los territorios indígenas. Lenguas y sistemas de pensamiento que son la expresión viva de una manera de nombrar, ordenar y mantener formas de vida y de cultura que están orgánicamente vinculadas a ecosistemas y recursos vitales de los que depende no solo la existencia de las diversas culturas, sino también los derechos colectivos y del ambiente de todos los colombianos y la sustentabilidad ambiental del Planeta. En ese mismo sentido el proyecto propone mecanismos para promover procesos asociativos regionales, de tal manera que en la discusión sobre el desarrollo nacional se afirme la necesidad de partir desde las perspectivas regionales de desarrollo, construidas por la comunidad desde los escenarios de organización y acción local.

El proyecto pretende enriquecer el debate con propuestas y elementos aportados por los pueblos y comunidades indígenas de Colombia en distintos procesos y discusiones desarrolladas sobre el tema, retoma los resultados de los debates y acuerdos logrados en iniciativas anteriores y propone nuevos artículos y modificaciones. Concretamente proponemos, se incluya en primer lugar, el siguiente principio:

“Protección de la Vida: El ordenamiento Territorial tendrá en cuenta el derecho de los seres humanos a una vida saludable y productiva en armonía con la naturaleza, en consecuencia, la utilización de los recursos hídricos para el consumo humano tendrá prioridad sobre cualquier otro uso. De igual manera, el Estado fomentará la incorporación de los costos ambientales y el uso de instrumentos económicos para la prevención, corrección y restauración del deterioro ambiental y para la conservación de los recursos naturales renovables”.

La Protección de la Vida como principio fundador del orden territorial; Propuesta que se sustenta en el derecho de los seres humanos a una vida saludable y productiva, en armonía con los elementos vitales que nos proporciona la naturaleza, con especial énfasis en el agua, cuya utilización debe estar prioritariamente orientada a satisfacer necesidades vitales y a la protección de los ecosistemas que la proporcionan. Proponemos se incorporen los costos ambientales y el uso de instrumentos económicos para la prevención, corrección y restauración del deterioro ambiental y la conservación de los recursos naturales renovables.
Respecto del principio de desarrollo sostenible, proponemos se formule de la siguiente manera:
“Desarrollo Sostenible. El ordenamiento territorial conciliará el crecimiento económico, la equidad social y la sustentabilidad ambiental, para garantizar adecuadas condiciones de vida para las generaciones presentes y futuras. La biodiversidad del país, por ser patrimonio nacional y de interés de la humanidad, deberá ser protegida prioritariamente”. 
El texto anterior subraya la necesidad de proteger la biodiversidad por cuanto constituye una ventaja comparativa de Colombia frente a otros países del mundo, razón por la cual el crecimiento económico no podrá hacerse causándole menoscabo. 
En relación con el principio de responsabilidad y transparencia, consideramos conveniente agregar el concepto de responsabilidad compartida, razón por la cual, el principio quedaría así: “Responsabilidad Compartida y Transparencia”.
Los Artículos que configuran el Título II, capítulo I, que incluimos en nuestra propuesta, han sido tomados sin modificaciones de la propuesta debatida en la legislatura del 2003, exceptuando el artículo 4, sobre la conformación de la comisión de Ordenamiento Territorial, la que en nuestra opinión debería quedar conformada de la siguiente manera:
“Artículo 4. Conformación de la COT. La Comisión  de Ordenamiento Territorial, COT, estará conformada por:

1. Un experto de reconocida experiencia en la materia designado por el Gobierno Nacional.

2. Un experto asesor de reconocida experiencia en la materia designado por el Senado de la República.

3. Un experto asesor de reconocida experiencia en la materia designado por la Cámara de Representantes.

4. Dos asesores expertos de carácter académico especializado en el tema designado por el sector académico.

5. Un representante de los departamentos designado por la Federación Nacional de Departamentos.
6. Un representante de los municipios designado por la Federación Colombiana de Municipios.
7. Un representante de las comunidades indígenas designado por la mesa nacional de concertación con carácter transitorio que será reemplazado por un representante de las ETI´s cuando éstas se conformen”. 
La conformación que proponemos fortalece la presencia de expertos en relación con la de representantes de entidades territoriales, consideramos que de esa manera se enfatiza el carácter científico técnico de la comisión.

El capítulo II, del mismo título, se refiere a las ENTIDADES TERRITORIALES INDÍGENAS, es aquí donde se concentran la mayor parte de nuestras propuestas de adición, modificación o inclusión de artículos y parágrafos que, en nuestro sentir, aclaran las disposiciones contenidas en el articulado del proyecto que tomamos de referencia.
En el artículo que se refiere a la Naturaleza y Régimen de las Entidades Territoriales Indígenas, le hemos agregado en su párrafo segundo, un elemento que consideramos esencial, nos referimos a la protección de la vida, expresando claramente que ese objetivo se logrará mediante la afirmación de la identidad cultural, la protección de la naturaleza y el ambiente, la prestación de servicios ambientales para garantizar la convivencia, el desarrollo integral de los pueblos y comunidades que lo habitan realizando de esa manera el cumplimiento de los fines consagrados en la Constitución. 
A continuación y haciendo parte del mismo artículo, se incluye el siguiente texto: “Los Resguardos Indígenas continuarán cumpliendo las funciones que les señala la Constitución y la ley”. Incorporamos la aclaración anterior, con el objeto de señalar que la Constitución Colombiana consagra de manera simultánea y no excluyente la creación de las ETIS - Entidad Territorial Indígena - y la existencia de los Resguardos, institución que conforme a los preceptos constitucionales se ha transformado esencialmente, superando por completo los elementos colonialista con que fueron creados, para establecer en el nuevo orden jurídico, que los Resguardos, lejos de ser instrumentos del colonialismo, son en la actualidad instituciones de derecho público, destinadas a proteger culturas y territorios de las comunidades que los habitan. Aclaración que es necesaria, además, para superar una interpretación abiertamente contraria a la Constitución, según la cual las ETIS al constituirse suprimirían la existencia de los Resguardos. Por el contrario, La Constitución establece que los Resguardos tienen garantizada su existencia como formas de propiedad colectiva sustento de la vida comunitaria, para lo cual se consagra que son inalienables, imprescriptibles e inembargables (artículo 63 de la C. P.).  La condición de imprescriptible de los Resguardos indígenas aclara por completo el punto de controversia. 
El artículo de Objeción Cultural que se propone en el proyecto, se sustenta en el artículo 13 de la Carta Política y en el precedente jurisprudencial que la Corte Constitucional ha establecido, cuando se trata de proteger derechos fundamentales de los pueblos indígenas, sin reducir su alcance a los derechos predicables para sus miembros individualmente considerados, sino que deben radicarse en la comunidad misma como colectividad dotada de singularidad propia, como se desprende del reconocimiento expreso que la Constitución hace a la diversidad étnica y cultural de la nación colombiana (C.P. artículos 1 y 7). En ese orden de ideas a dicho la corte lo siguiente: “… no puede en verdad hablarse de protección de la diversidad étnica y cultural y de su reconocimiento, sino se otorga, en el plano constitucional personería sustantiva a las comunidades indígenas que es lo único que les confiere status para gozar de los derechos fundamentales y exigir por si mismas su protección cada vez que ellos sean conculcados” (Sentencia T-380 de 1993). Lo expresado por la corte nos permite afirmar que el derecho que se propone puede hacerse efectivo mediante el ejercicio de las acciones constitucionales consagradas en el artículo 88 de la Carta Política. 
En el artículo que se refiere a lo requisitos de conformación, hemos agregado un literal, que incorpora como componente de conformación y delimitación de la Entidad Territorial Indígena, el Plan de Vida, instrumento de planificación destinado a garantizar “el ordenamiento y manejo del territorio, la protección de ecosistemas estratégicos, el patrimonio arqueológico, la consolidación de sus propias instituciones y de la justicia propia para consolidar la convivencia en el marco de la diversidad cultura y natural que caracteriza al país”
En la parte final del artículo sobre requisitos de conformación proponemos que se incluyan dos parágrafos: el primero referido a las áreas sagradas o de especial significado simbólico o cultural que no tengan continuidad geográfica con un territorio indígena, y que no sean de ocupación permanente de los pueblos y comunidades indígenas respectivos para decir que “estarán sujetas a un régimen especial de manejo convenido con las entidades territoriales donde esas áreas se encuentren”. 
El segundo parágrafo se refiere a territorios o áreas habitadas por comunidades indígenas que limitan con una Entidad Territorial Indígena, constituida en los términos de la presente ley, para decir que esas áreas y comunidades “podrán solicitar que se incluyan bajo la jurisdicción de la Entidad Territorial Indígena contigua”.
En el artículo que se refiere al procedimiento para la conformación y delimitación de las ETI’s, hemos modificado el numeral dos para introducir el plazo máximo de seis meses como tiempo para que la comisión de ordenamiento territorial emita su concepto. La razón que sustenta este plazo no es otra que la de establecer un término que otorgue un tiempo prudencial para que el concepto se produzca agotando una interlocución suficiente y necesaria con los proponentes.
En el artículo que se refiere a planes de vida de las Entidades Territoriales Indígenas ETI´s, hemos agregado un su parte final lo siguiente: “Las lenguas de los pueblos indígenas son oficiales en sus territorios y por lo tanto, deben incorporarse paulatinamente en los procesos de fortalecimiento institucional”. El sentido de esta propuesta adicional se fundamenta en lo dispuesto en el artículo décimo de la Constitución, para subrayar que no sólo la educación debe incorporar la lengua originaria, sino que también debe abarcar al conjunto de las instituciones llamadas a conformar la Entidad Territorial Indígena.
En el capítulo que establece el ESQUEMA ASOCIATIVO DE ENTIDADES TERRITORIALES, proponemos sobre el objeto, el siguiente texto: “El Estado promoverá entre entidades territoriales para la libre y voluntaria conformación de alianzas estratégicas que impulsen el desarrollo sostenible y el intercambio equitativo y solidario, la competitividad y las economías de escala en la organización territorial del Estado”. Esta modificación se orienta a evitar que en aras de la competitividad se ponga en peligro la sostenibilidad de la cultura y el ambiente en los territorios indígenas.
En el capítulo que se refiere a la POLÍTICA LEGISLATIVA PARA LA MODERNIZACIÓN, hemos agregado “DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES” en lugar de lo que aparece en el texto original que sólo se refiere a municipios y departamentos, excluyendo las ETI’s. En ese mismo capítulo y en el artículo referido a la Diversificación y modernización del régimen departamental y en relación con el objeto de ese proceso de modernización, “la conservación de ecosistemas estratégicos y la protección de la biodiversidad”. La conveniencia de hacer explícitos esos objetivos específicos se hace para subrayar que la concurrencia, la coordinación y la subsidiariedad entre los departamentos y las  ETIS deben orientarse estratégicamente a garantizar los fines propuestos en el conjunto del proyecto.
En ese mismo capítulo y en el artículo que se refiere a la Diversificación de los regímenes municipales por categorías, proponemos un parágrafo para indicar que en “Los municipios que tengan bajo su jurisdicción Territorios Colectivos de Comunidades Negras concertarán, con los respectivos Concejos Comunitarios, políticas y recursos para garantizar la función ecológica y social de esos territorios”. Parágrafo que se sustenta en el reconocimiento no sólo de la existencia de los Territorios Colectivos de Comunidades Negras creados por la Ley 70 de 1993, sino, en el derecho que esos territorios tienen a que los municipios de los que hacen parte, los incluya en los planes de desarrollo, presupuestos y plan de ordenamiento territorial municipal. Pensamos que sólo de esa manera se puede lograr que esos territorios cumplan la función ecológica y social que la ley les asigna.
Sobre las disposiciones finales contenidas en el proyecto origen de la presente propuesta no tenemos reparos ni modificaciones.

CONCLUSIÓN:

La Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial que se apruebe en la presente legislatura debe contribuir a desatar un proceso de restauración, de reconstrucción o de refundación de las relaciones que nos constituyen como nación soberana, debe combinar de manera armónica y ponderada acciones de rescate de nuestra identidad y de nuestras raíces, con acciones innovadoras que generen la necesaria transformación del orden territorial que Colombia desde hace tiempo reclama. 
El cambio y la permanencia no se oponen, por el contrario se complementan, quien pretenda transformarse sin proteger los elementos que constituyen la identidad de un pueblo camina a la disolución; de igual manera, pretender permanecer sin cambiar es optar por el aislamiento que aniquila, de ahí que el proceso de Ordenamiento Territorial que pretende este proyecto de ley, tiene que necesariamente buscar y rescatar las formas sustanciales, las cualidades y los valores que han forjado nuestra nación, de tal manera que, con base en ese cimiento y en perfecto acoplamiento con nuestra naturaleza, nuestras culturas y nuestras necesidades, se puedan consolidar entidades territoriales capaces de impulsar estrategias de transformación y conservación que permitan liberarnos de algunos lastres que impiden que el pueblo colombiano se consolide como una colectividad diversa y plural.
El proceso de Ordenamiento Territorial que genere la LOOT, tiene que contribuir a una paulatina restauración de paisajes, comunidades y culturas, los mismos que hoy se degradan de manera rápida y alarmante. Cualquiera que mire con detenimiento descubrirá que nuestro paisaje está pasando de la policromía a la monotonía, de la variedad de cultivos y semillas al monocultivo y al uso descontrolado de agro-tóxicos. De las comunidades diversas vinculadas por relaciones de cooperación, de intercambio y de solidaridad pasamos a asentamientos idénticos de personas desarraigadas de la región, su cultura y tradiciones, pero atraídas y atrapadas por la sociedad de consumo. No es difícil entender entonces por qué Colombia se ha vuelto tan vulnerable y tan permeable al conflicto armado o a la siembra de cultivos de uso ilícito, sucede al organismo social lo mismo que al organismo humano que cuando se debilita por deficiente nutrición de cuerpo, mente y espíritu, también se vuelve frágil y vulnerable, se enferma. De ahí que el proceso de Ordenamiento Territorial tiene que ser asumido como una exploración de nuestra realidad mas profunda para identificar o rescatar semillas, no sólo de plantas de cultivo, sino semillas de sabiduría y conocimiento que si se crean condiciones favorables pueden volver a renacer para recobrar el aliento y el valor necesarios para dar frutos siendo cada vez mejores colombianos, y mejores habitantes del planeta.

El proceso de Ordenamiento territorial y la construcción de nuevas entidades territoriales, debe convertirse en la mejor oportunidad para superar la ignorancia de lo nuestro y para dejar de ignorarnos unos a otros. El recurso más importante para lograr democracia y desarrollo sostenible es el conocimiento, entendido en su dimensión más profunda, es decir, conocimiento de uno mismo como individuo, de todos como colectividad, conocimiento de la naturaleza que nos rodea y que nos da sustento, conocimiento de las culturas raizales o nativas de esta nación. Conocimiento que nos lleva necesariamente al reconocimiento de los otros y al reconocimiento de la sociedad global en la que estamos inmersos, que no se reduce como algunos creen a ser sólo una sociedad de mercado, por el contrario se trata de una sociedad abierta que busca caminos para proteger la vida y las culturas que la conforman, como lo demuestran en estos días las manifestaciones que en distintos lugares del planeta marchan en contra de la guerra, por la vida y por la solución pacifica de los conflictos. 
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